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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 01 de marzo de 2021, le informo al señor 

juez, que la POLICÍA NACIONAL DISTRITO BUENAVENTURA, dejó a 

disposición el taxi WOK067, mediante correo allegado el día 24 de febrero de 

2021. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

AUTO INT. No. 273 

Demandante: FINESA S.A. 

Demandado: AMALIA VALENZUELA 

Radicación: 76-109-40-03-004-2020-00148-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, es del caso terminar la 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA, toda vez que la POLICÍA, 

aprehendió y decomisó el vehículo solicitado, por tal motivo, se hará la entrega 

respectiva a la parte solicitante, se cancelará la orden de aprehensión y se 

ordenará el archivo de las presentes diligencias. 

 

Por lo expuesto, el juzgado 

 

RESULEVE 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADA la presente SOLICITUD DE 

APREHENSIÓN Y ENTREGA, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del vehículo WOK067, a la apoderada 

demandante MARTHA LUCIA FERRO ALZATE. 

 

TERCERO: ORDENAR se oficie al TRÁNSITO DE BUENAVENTURA, 

informando la terminación de esta solicitud. 

 

CUARTO: Archivar la actuación en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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